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ESTADO No. 152 
 

          
                   GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
                                                                                                               
                                                                                                                HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR CALI siendo las 
7:30 a.m., de hoy 23 de noviembre de 2023. 

 
TIPO DE 

TRÁMITE 
    EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO               RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

JBF-08001X 

CONSTRUCCIONES Y 

EXPLOTACIONES DE 

MATERIALES PETREOS S.S.-

CONEXPE S.A, 

  

25     21/09/2023 AUTO    PAR 

CVALI No. 458 

DISPONE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar la actualizacion del Programa de Trabajos y 

Obras-PTO, con sujecion al Estándar Colombiano de Recursos y Reservas-ECRR- 

presentado como obligación legal correspondiente al Contrato de Concesión No. JBF-

08001X de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad 

con el Concepto Técnico PARC No. 368 del 28 de agosto de 2023 el cual se acoge en 

este acto administrativo y hace parte integral del mismo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se Requiere a la sociedad 

titular del Contrato de Concesión No. JBF-08001X , bajo apremio de multa de 

conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 para que allegue las 



            
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
 

                                                             Página    
      Página   2  de  7  

 

     ESTADO  152 

    

 correcciones y/o adiciones correspondientes a la actualizacion del Programa de 

Trabajos y Obras-PTO, con sujecion al Estándar Colombiano de Recursos y Reservas-

ECRR- presentado como obligación legal como lo indica el Concepto Técnico PARC 

No. 368 del 28 de agosto de 2023 , en su numeral 3.1.3 y  3.2.3, en los siguientes 

aspectos:  

 

“3.1.3 CORRECIONES Y/O ADICIONES 
 

 Se requiere que el documento presentado este acorde a los términos de referencia 
de la norma citada en todos sus ítems, establecidos en la Resolución No 299 del 13 
de junio de 2018, el cual debe contener la información y la descripción de los capítulos 
con sus diferentes numerales y sus respectivos anexos. 
 

 Se requiere que la información gráfica entregarse este en coordenadas geográficas 
Datum MAGNA SIRGAS, Según lo establecido en la Resolución 068 del 28/01/2005 
del IGAC "Por la cual se adopta como único Datum oficial de Colombia el Marco 
Geocéntrico Nacional de Referencia: MAGNA-SIRGAS” y en la Resolución 504 del 18 
de septiembre del 2018 de la ANM, por medio de la cual se adopta el sistema de 
cuadricula para la ANM. 
 

 Se requiere presentar el mapa geológico acorde con las unidades descritas en el 
capítulo 6.1.2 Geología local, ya que el presentado no está conforme con las unidades 
mencionadas. 

 

 Se requiere presentar libreta de campo con descripciones de estaciones realizadas 
en terreno, como insumo para hacer el mapa de geología local. “ 

 
“3.2.3 CORRECCIONES Y/O ADICIONES 

 
- Se requiere presentar en un solo documento técnico del PTO los ajustes requeridos, 

el cual deberá estar organizado y presentado según los lineamientos acordes a los 
términos de referencia Resolución 299 del 13 de junio de 2018. 
 

- La información geográfica deberá entregarse en coordenadas geográficas Datum 
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MAGNA SIRGAS, Según lo establecido en la Resolución 068 del 28/01/2005 del IGAC 
"Por la cual se adopta como único Datum oficial de Colombia el Marco Geocéntrico 
Nacional de Referencia: MAGNA-SIRGAS” y en la Resolución 504 del 18 de 
septiembre del 2018 de la ANM, por medio de la cual se adopta el sistema de 
cuadricula para la ANM. 
 

- Se requiere presentar plano de delimitación definitiva del área de explotación. 
Adicional se debe presentar las coordenadas de la delimitación definitiva del área a 
retener en coordenadas geográficas decimales - Datum MAGNA SIRGAS-ORIGE 
NACIONAL.  
 

- Se debe presentar la categorización de las reservas probadas y/o probables para cada 
mineral a explotar y la fecha efectiva de la estimación; además se debe anexar la tabla 
con la estimación del recurso y reservas, y la presentación de los planos con la 
distribución de estas. Para la estimación de reservas minerales (probables o probadas) 
se deben tener en cuenta los factores modificadores que afecten la operación minera. 
 

- Presentar la estimación de las reservas para cada material a extraer (Volúmenes y 
Porcentajes). 
 

- Se requiere que se discrimine la producción proyectada año a año durante la vida del 
proyecto, de acuerdo con el mineral o minerales definidos de acuerdo con la 
estimación y categorización de las reservas minerales. Tener en cuenta que la vida útil 
del proyecto no puede ser superior al tiempo del contrato. 
 

- Presentar los planos con la secuencia de la explotación anualmente en cada uno de 
los frentes, en donde se identifique la explotación año a año las actividades de 
desarrollo, preparación y explotación. Esta secuencia debe estar concordante con el 
cronograma de actividades. 
 

- Aclarar si dentro del proceso minero se genera algún tipo de material estéril, si es del 
caso presentar los volúmenes de estéril anualmente y el lugar de depositación y la 
ubicación. 
 

- Se requiere presentar plano de infraestructura en donde se indique las vías existentes, 
vías proyectadas, obras civiles actuales, botadero, planta de beneficio. 
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- Presentar Plano N°37, denominado patio de acopio. 

 
- Presentar diagrama de flujo del proceso de beneficio.  

 
- Presentar el organigrama, donde se evidencia la estructura organizacional de la 

empresa. 
 

- Presentar los requerimientos anuales de personal para todas las labores, discriminado 
por cargo u ocupación, sexo y nacionalidad. 
 

- Presentar la información financiera donde se indiquen: inversiones, costos 
operacionales, inversiones plan de recuperación geomorfológica y paisajística e 
inversiones del plan de cierre, inversiones de actividades sociales, presentar costos 
unitarios y costos totales, análisis financiero (Flujos de caja), Viabilidad (VPN) y 
rentabilidad del proyecto minero (TIR). 
 

- Se requiere presentar Plano de recuperación geomorfológica y paisajística del sistema 
alterado escala según magnitud proyecto a escala 1: 500, 1: 1000, 1: 2000 o 1: 5000 
o menor dependiendo las características y magnitud del proyecto. 
 

- Presentar el Plan de Cierre Inicial, el cual comprenderá las actividades de cierre 
progresivo durante la operación, actividades de cierre temporal, ejecución de 
actividades de cierre final y actividades post- cierre. Este informe debe contemplar las 
actividades específicas de cierre, desmantelamiento, recuperación, restauración y 
rehabilitación que serán implementadas durante todas las etapas de cierre, proyección 
económica de los costos totales y anuales que serán incurridos para ejecutar todas las 
actividades de cierre, desmantelamiento, recuperación, restauración y rehabilitación 
propuestas y cronograma de actividades año a año. 
 

- Presentar el cronograma anual del proyecto, describiendo cada una de las actividades 
de desarrollo, preparación, explotación, planes de recuperación ambiental, cierre y 
abandono; determinando los tiempos de inicio y finalización. El cronograma debe ser 
coherente con la secuencia de los avances proyectados en el plano de secuencia de 
explotación. 
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- Se le requiere incluir el Aspecto social y tener en cuenta: Descripción de las 
actividades sociales para la comunidad del área de influencia del proyecto minero 
(socialización, actas de reuniones, registro fotográfico), como parte de la gestión 
social, Inversiones realizadas o por realizar y que estén dentro de la evaluación 
financiera. 
 

- Presentar los planos: topográfico, delimitación definitiva de explotación, geológicos, 
cálculo de categorización de recursos, diseño minero, secuencia de explotación, plano 
de recursos y reservas, infraestructura, recuperación geomorfológica y paisajística del 
sistema alterado.  
 

- Se debe presentar la información cartográfica en formato Shp y/o GBD. Para la 
presentación de planos, emplear la Resolución 40600 de 27 de mayo de 2015 
(Especificaciones técnicas para la presentación de planos y mapas aplicados a la 
minería).  
 

- Se recomienda tener en cuenta que la vida útil del proyecto, no puede ser mayor a la 
duración del contrato.” 

 
 

PARAGRAFO PRIMERO: Una vez se cuente con la Estimación del Recurso definida, 

se procederá a evaluar la información de la Estimación de las Reservas, y de ser 

necesario, se realizaran los requrimientos a que haya lugar. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Para presentar la información requerida, se les otorga un 

término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente proveído para que subsane; si trascurrido el término no ha allegado lo 

requerido se dará aplicación a lo previsto en el artículo 287 de la Ley 685 del 2001 de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Remitir a la Autoridad Ambiental competente para el 

expediente, copia de este acto administrativo para su conocimiento y fines pertinentes. 
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ARTÍCULO CUARTO: Informar a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 

JBF-08001X, que a partir del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la información 

presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema Integrado de 

Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución No.504 del 18 de septiembre 

del 2018 

 

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese por Estado al representante legal de 

CONSTRUCCIONES Y EXPLOTACIONES DE MATERIALES PETREOS S.S.-

CONEXPE S.A, identificada con NIT No. 817007557-6 titular del Contrato de Concesión 

No. JBF-08001X, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de 

Minas. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 

acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 del Código 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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(*) Ley 685 de 2001.  Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  

 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 23 de noviembre de 2023 de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la 
fecha y el número de Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 
                                                                
                                                                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

                 
                                                    KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
                                            COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboro: Miller Ángel Rincón  


